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En atención a lo solicitado por la estudiante de derecho que representa los 

intereses de la señora JOHANNA ANDREA SEPÚLVEDA CASSIANI, se accede 

a lo deprecado. 

 

En consecuencia, se tiene como dirección física de notificación del señor 

JOHN FREDY GARCÍA ZAPATA la carrera 94 No. 62 AA 21 primer piso, barrio 

Robledo Fuente Clara de la ciudad de Medellín. 

 

De otro lado, se le hace saber a la gestora de autos que existe un título 

constituido el 13 de octubre de 2021, por valor de $227.888.oo. 
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